
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18233 Orden HFP/1065/2022, de 19 de octubre, sobre resolución de expedientes 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de 
incentivos al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos 
Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta orden, al no haber acreditado en 
tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les instruyeron los oportunos 
expedientes de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los 
incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real 
Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades legales, 
habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos preceptivos para el 
cumplimiento de los trámites de formulación de alegaciones y de audiencia previstos en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 45 del Reglamento de los 
incentivos regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones no han 
acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el 
Reglamento de los incentivos regionales aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y demás 
disposiciones de aplicación, así como los informes de la Subdirección General de 
Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales otorgados a las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden. 
En consecuencia, se modifica el importe de las subvenciones concedidas en proporción 
al alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de la 
misma a los interesados, a la que se adjuntará copia del informe-propuesta que ha 
servido de base para la declaración de cada incumplimiento.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la señora Ministra de Hacienda y 
Función Pública, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de la misma.

Madrid, 19 de octubre de 2022.–La Ministra de Hacienda y Función Pública, P. D. 
(Orden HAC/134/2021, de 17 de febrero), la Secretaria de Estado de Presupuestos y 
Gastos, María José Gualda Romero.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 267 Lunes 7 de noviembre de 2022 Sec. III.   Pág. 151340

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
82

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO

A la orden de declaración de incumplimiento de condiciones en expedientes de concesión de incentivos regionales

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular Fecha de concesión
Cantidades percibidas Alcance del 

incumplimiento Subvención concedida Subvención 
procedente

Euros Porcentaje Euros Euros

AS/1343/P01 INDUSTRIAS GOAL GIJÓN, S.L.U. 30/07/18 0,00 6,48 209.881,92 196.272,31

MU/1420/P02 ENVAPACK, S.L. 30/07/18 0,00 100 208.011,68 0,00

MU/1468/P02 ADHESIVOS ROMERO-GARCÍA, S.L. 26/12/19 0,00 5,91 146.252,25 137.608,04

GU/239/P03 SCHREDER SOCELEC, S.A. 30/07/18 0,00 100 630.186,70 0,00

GU/251/P03 HYDRO ALUMINIUM IBERIA, S.A.U. 18/11/19 0,00 33,46 997.567,12 663.767,62

TO/798/P03 PLASTIPAK IBERIA, S. L. 18/11/19 0,00 6,23 1.633.357,04 1.531.582,64

OR/409/P05 SOCIEDAD GALLEGA DE POLÍMEROS, S.A. 20/12/18 0,00 2,34 451.613,89 441.030,29

PO/1167/P05 DINAK, S.A. 27/12/16 0,00 100 358.200,00 0,00

PO/1174/P05 RACSO SOLUCIONES, S.L. 05/12/17 0,00 100 367.286,66 0,00

CA/889/P08 SILVER TERRA 21, S.L. 03/07/17 0,00 9,63 2.451.989,60 2.215.917,49

CA/903/P08 CAPSULAS TORRENT S.A. 18/11/19 0,00 3,31 233.538,00 225.802,04

J/747/P08 GRUPO ALVIC FR MOBILIARIO, S.L. 18/11/19 0,00 3,25 1.945.978,86 1.882.824,51

MA/975/P08 SCI MADISON, S.L. 20/12/18 0,00 7,74 1.800.166,28 1.660.827,79

SE/1603/P08 RIOGLASS SOLAR SCH, S.L. 20/12/18 0,00 100 676.853,40 0,00

SE/1625/P08 HIDRAL. S.A. 29/06/21 0,00 5,08 324.000,00 307.561,70

BA/1136/P11 PEREIRA ESCUDERO, S.L. 23/06/14 0,00 100 400.918,35 0,00

V/1326/P12 PLASFESA PRODUCTS, S.L. 05/12/17 0,00 100 319.735,68 0,00
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Núm. expte. Titular Fecha de concesión
Cantidades percibidas Alcance del 

incumplimiento Subvención concedida Subvención 
procedente

Euros Porcentaje Euros Euros

V/1374/P12 HILL PHARMA EUROPE, S.L. 20/11/20 0,00 100 302.400,00 0,00

V/1376/P12 OXEFRUIT, S.L.U. 20/11/20 0,00 100 193.672,70 0,00

V/1380/P12 GALERÍA GRÁFICA, S.L. 29/06/21 0,00 100 327.878,37 0,00
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